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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, RADICADO: 2015-503

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/05/2022 16:51

Para: Juzgado 04 Civil Circuito De Ejecución - Antioquia - Medellín
<j04ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria Alejandra Perez Romero
<mperezrom@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gladys Estela Ramirez Gomez
<gramireg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: andres albeiro galvis <aygmemoriales@gmail.com> 
Enviado: jueves, 12 de mayo de 2022 16:44 
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - An�oquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, RADICADO: 2015-503
 

SEÑOR
 

JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
4 DE EJECUCIÒN.

 
DEMANDANTE: PAULA ANDREA SANCHEZ CEBALLOS

 
DEMANDADO: ADOLFO LEÓN RUIZ JIMÉNEZ

 
RADICADO 2015 - 503

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

Remitente notificado con  
Mailtrack

--  
Atentamente

 
 
 

ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO
C.C. 8433796

T.P. NO. 155.255 del C.S de la JUD
2507400

3104692034
3002294312
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SEÑOR  

JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.   

4 DE EJECUCIÒN. 

 
DEMANDANTE:            PAULA ANDREA SANCHEZ CEBALLOS                                                 

DEMANDADO: ADOLFO LEÓN RUIZ JIMÉNEZ 

RADICADO   2015 - 503 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE  
APELACIÓN  

 

ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO, persona mayor, identificado con cedula de 

ciudadanía N°8.433.796 de Itagüí y portador de la tarjeta profesional N°155.255 del C.S.J, 

actuando como apoderado de la parte demandante en el proceso con Radicado No. 

05001400301120180132000 del Juzgado Once Civil Municipal de Medellín, 

comedidamente le manifiesto al despacho lo siguiente:  

PRIMERO:  El 26 de octubre de 2020, el Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, mediante oficio No. 680 le solicita al proceso ejecutivo con radicado No. 

05001310300520150050300 la CONSIGNACIÓN DE DINEROS HASTA POR LA SUMA 
DE ($105.000.000) a la cuenta No 0500-12041011, en razón al embargo de los derechos 

de crédito de la señora PAULA ANDREA SANCHEZ. 

SEGUNDO: Mediante auto del 7 de diciembre de 2020, dentro del proceso con radicado 

No.05001310300520150050300 se TOMA NOTA DEL EMBARGO antes descrito.  

Además, es preciso manifestar que, desde el 20 de noviembre del 2020, el demandado 

ADOLFO LEÓN RUIZ había realizado consignación en la cuenta del Banco Agrario de 

Colombia al proceso por más de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300.000.000), valor suficiente para dar cumplimiento al oficio 680 y consignar a órdenes 

del proceso ejecutivo con radicado No. 05001310300520150050300 en el Juzgado 11 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín la suma de CIENTO CINCO MILLONES DE 
PESOS ($105.000.000).  
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TERCERO: Posteriormente, el Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución de Medellín, por 

medio de auto fechado el 6 de mayo de 2022, manifiesta que dentro del presente proceso 

ya se había tomado nota ³GHO�HPEDUJR�GH�ORV�GLQHURV�TXH�SRU�FXDOTXLHU�FRQFHSWR�OH�
lleguen a corresponder a la demandante Sánchez Ceballos, con ocasión de la 
medida decretada por el Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Medellín para 

HO�SURFHVR�YHUEDO�DOOt�DGHODQWDGR�FRQ�UDGLFDGR����������������������������´ sin 

embargo, señala que ³Respecto al memorial allegado por el apoderado del 

demandante en el proceso adelantado ante el Juzgado Once Civil Municipal de 
Oralidad de Medellín, valga decir que mediante el Oficio 680 proveniente de tal 

Despacho en modo alguno se solicitó que se consignaran dineros hasta por la 
suma de $105.000.000, sino que el embargo en cuestión fue limitado a dicha suma. 

Asimismo, fue solicitado consignar los dineros retenidos a disposición de este 
juzgado, frente a lo cual se advierte que en el presente proceso no ha sido 
decretada medida cautelar alguna que implique la constitución de depósitos 

judiciales y por ende la existencia de dineros a favor de la ejecutante, de allí que 
QR�VHD�SURFHGHQWH�OD�VROLFLWXG�GH�GHMDU�GLQHURV�D�GLVSRVLFLyQ�GH�WDO�'HVSDFKR´ lo 

que configura una contradicción en la decisión tomada y un incumplimiento a lo ordenado 

por el Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad de Medellín respecto a la consignación por 

cuenta del presente Juzgado al  proceso ejecutivo con radicado No. 

05001310300520150050300. 

CUARTO: El Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución de Medellín, está generando una 

violación al derecho que le corresponde al acreedor del proceso con radicado No. 2018 - 

1320 que cursa en el Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad de Medellín debido a que 

por medio de esos dineros se pagaría la obligación demandada en contra de la señora 

PAULA ANDREA SANCHEZ.  

Además, también se incurre en una violación del artículo 29 de la Constitución Política 

de Colombia ³(O debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

DGPLQLVWUDWLYDV´� toda vez que no hay razón por la cual se deban retener los títulos 

judiciales, ya que el Juzgado remitente lo ordenó y a su vez el Juzgado destinatario tomo 

nota del embargo citado, de igual manera, el inciso primero del artículo 42 del Código 

General del Proceso indica que ³6RQ�GHEHUHV�GHO� MXH]��'LULJLU�HO�SURFHVR��YHODU�SRU�VX�

rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir 

la paUDOL]DFLyQ� \� GLODFLyQ� GHO� SURFHVR� \� SURFXUDU� OD� PD\RU� HFRQRPtD� SURFHVDO«´� 
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atendiendo que si bien las partes tienen el derecho a ingresar a la administración de 

justicia, también tienen derecho a salir de la misma en el menor tiempo posible, esto con 

el fin de evitar más perjuicios para las partes, y por último, no se está obedeciendo lo 

indicado en el artículo 120 del Código General del Proceso ³(Q�ODV�DFWXDFLRQHV�TXH�VH�

surtan por fuera de audiencia los jueces y los magistrados deberán dictar los autos en el 

término de diez (10) días y las sentencias en el de cuarenta (40), contados desde que el 

H[SHGLHQWH�SDVH�DO�GHVSDFKR�SDUD�WDO�ILQ«´�ya que ha pasado más de 1 año desde la 

atenta nota del embargo proveniente del Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín para la entrega de los títulos judiciales y el despacho requerido no la ha 

realizado. 

PETICIÓN 

PRIMERO: De conformidad con lo anterior, le solicito al Juzgado 4 Civil del Circuito de 

Ejecución de Medellín REPONER EL AUTO DEL 6 DE MAYO 2022 y en consecuencia 

realice  la consignación por CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS ($105.000.000), 
ordenada mediante 680 proveniente del proceso ejecutivo con radicado 

No.05001400301120180132000 a órdenes del Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín a la cuenta No. 0500-12041011, en razón a que dentro del proceso de la 

referencia se encuentra la suma de TRECIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300.000.000) disponibles para dicha consignación.  

SEGUNDO: Solicito que, en caso de no reponer la providencia antes referida, se conceda 

el RECURSO DE APELACIÓN, el cual se propone como subsidiario dado que se está 

negando la practica de una medida cautelar.  

Pruebas 

- Oficio que decretó la medida cautelar 
 
 

Atentamente,  

 
ANDRÉS ALBEIRO GALVIS ARANGO 
C.C. 8.433.796 

T.P. Nº155.255 del C.S.J 
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